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RESUMEN
En esta comunicación –que forma parte de una investigación personal en marcha– se apun-

tan diversas claves que ayudan a entender mejor el gran despliegue de la red SOS-Tortura de 
la OMCT entre 1985 y 2010, hasta el punto de convertirse en una red de referencia. Se utilizan 
recursos de la denominada “Historia inmediata” para mostrar la originalidad y utilidad de una 
red anti-tortura que actúa en el frente político-legal, presentando y siguiendo casos destacados 
de violaciones de derechos humanos en los foros internacionales. Esta red ha perseguido, al 
mismo tiempo, una finalidad de empoderamiento de los grupos de defensores de derechos 
humanos y de lucha específica contra las prácticas de tortura en distintos países.

Palabras clave: Tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, defensores de derechos 
humanos, trabajo en red, Red SOS-Tortura, OMCT, Éric Sottas, ONGs ginebrinas, Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

ABSTRACT
In this communication –which is part of a personal investigation underway– there are seve-

ral key points that help to better understand the great deployment of OMCT’s SOS-torture 
network between 1985 and 2010, to the point of becoming a reference network. Resources from 
the so-called “immediate history” are used to show the originality and usefulness of an anti-
torture network that acts on the political-legal front, presenting and following prominent cases 
of human rights violations in international fora. This network has pursued, at the same time, 
a goal of empowering groups of human rights defenders and specific struggle against torture 
practices in different countries.

Keywords: Torture, cruel, inhuman or degrading treatment, human rights defenders, net-
works, human development, SOS-Torture Network of OMCT,, Éric Sottas, Geneva NGOs, 
United Nations Human Rights Council.

Desplegarse para una acción eficaz de lucha contra la tortura 
en el mundo: la red SOS-Tortura de la OMCT (1985-2010)
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1.	 HISTORIAR ES VALORAR
En esta comunicación –continuación directa del tema expuesto en el XVI Coloquio Inter-

nacional del Centro de Historia del Crimen de Durango, 2018 1– me propongo aportar ele-
mentos documentales con el fin de poder historiar y valorar el despliegue inicial, entre 1885 y 
2010 aproximadamente, de la red de organizaciones defensoras de derechos humanos y contra 
la tortura asociadas a la organización no gubernamental internacional OMCT con base en 
Ginebra.

He dicho “historiar y valorar” una trayectoria muy a sabiendas de que un relato que 
“ate cabos” con criterios históricos y periodísticos de investigación acaba constituyendo un 
instrumento de evaluación cualitativa. En esta ocasión, la mirada del historiador consiste 
en problematizar aspectos clave de una actuación humanitaria internacional sobre tortura y 
malos tratos, tales como como: ¿hasta qué punto la pertenencia a la Red favoreció la puesta en 
común y el intercambio de experiencias entre las diversas ONG? ¿Participar en la Red SOS-
Tortura ha potenciado la difusión rápida de informaciones sobre casos de tortura”? ¿De qué 
forma la pertenencia a la Red ha supuesto una protección para las ONG locales de la Red?

Recordemos que el nuestro es un enfoque de historia inmediata (EIROA, 2014: 256; 
ANTÓN, ALONSO y FUERTES, 2013), que recurre sin complejos a fuentes mediáticas 
digitales2, otrora inexistentes como fuentes primarias3.

Sin la red SOS-Tortura, la organización estudiada tendría un cometido mucho menos 
relevante. En sus comienzos, en 1986, esta red contaba con 48 ONG4. La existencia misma de 
esta red tiene mucho que ver con la situación excepcional de Ginebra como sede estratégica 
de diversos organismos internacionales.

En Ginebra, históricamente, confluían muchas demandas, quejas, requerimientos y denun-
cias internacionales, todas ellas gravísimas, sobre tortura y malos tratos. Muchas veces quedaban 
en saco roto porque el sistema jurídico-político de Naciones Unidas no amparaba estas denun-
cias. Se daba el caso de “mucha gente que venía a Ginebra con casos muy graves y en Ginebra no 
tenían acceso a la ONU”. Muchos “técnicos” o “expertos” en este tipo de tramitaciones “que tenían 
contacto con la cuestión”, todos ellos activistas y conectados por lazos de amistad, se erigieron 
en fundadores de la entidad-red, trás un período de maduración (“reflexión”) que duró un año 
y medio. Entre los participantes estaban, como ya señalamos en el artículo precedente, Pierre 
de Senarclens Jean-François Labarthes, François de Vargas, Denis von der Weid y Adrien-
Claude Zoller y, naturalmente, Eric Sottas. La OMCT vendría a llenar un hueco, desarrollar 
legislación y mecanismos: “teníamos una lista de unos cuarenta juristas que aportaban. sus ideas, 
alguno de ellos profesores, académicos”.

1	 “Un cuarto de siglo de acciones y propuestas (1985-2010). La trayectoria inicial de la OMCT y de sus 
grupos asociados”.

2	 « On ne voit vraiment pas pourquoi l ’historien de l ’immédiat aurait à rougir de recourir à ce type de documenta-
tion, qui vaut bien les manuscrits anonymes ou apocryphes utilisés par les Médiévistes ». SOULET, J.-F.: 56

3	 Tanto el periodismo como la historia parten de la calidad de la mirada crítica del investigador. Si ésta es 
débil y no cruza las diversas –a veces abundantes, otras muy escasas– fuentes de información disponibles el 
producto será deleznable. Por ello y por su papel de ingenieros de la opinión pública, los medios de comu-
nicación de masas merecen la mayor atención: « Leur traitement n’est cependant pas aisé. Le foisonnement de la 
presse écrite et la spécif icité de l ’«écriture » audiovisuelle requièrent des méthodes particulières auxquelles l ’historien 
est mal préparé... » : SOULET, J.-F.: 56.

4	 “La Red SOS-Tortura está en el corazón mismo del funcionamiento de la OMCT. Es la Red mundial más 
importante de organizaciones activas contra la tortura (...) El término «tortura» abarca también las ejecuciones 
sumarias, las desapariciones forzadas, la detención arbitraria, el internamiento psicológico por razones políticas, 
y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, según el artículo 1 de la Convención de Naciones Unidas 
contra la Tortura”. “Acerca de la Red de la OMCT”, http://www.omct.org/es/network/about/ [consultada 
en 2019].

http://www.omct.org/es/network/about
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2.	 PASAR DE UN ESTATUTO CONSULTIVO A OTRO ACTIVO
La Red SOS- Tortura tenía que ir más allá de la acción humanitaria llevada a cabo en los 

años sesenta y setenta, cuando las ONGs del sector tenían un estatuto consultivo y se limitaban 
al trabajo académico de crear, redactar nuevas convenciones, aprovechando que la ONU había 
abierto a las ONGs la puerta para participar en esto. Así, se dio el caso, nos relataba Sottas, 
que en los años 70 ya existían un cierto número de convenciones y mecanismos válidos en la 
legislación internacional, pero, en cambio, no había la posibilidad de intervenir denunciando 
violaciones de derechos en las dictaduras de Brasil, Argentina o Chile.

Llegados aquí tuvo lugar una decisión de varias organizaciones, consistente en un paso 
adelante: estaba bien el trabajo consultivo, pero había que tener la posibilidad de denunciar 
casos gravísimos en los países referidos y en otros. Van Boven, ocupando un puesto clave en la 
ONU, posibilitó más margen de actuación para denunciar5. Pero entonces los estados afectados 
crearon sus propias ONGs para contrabalancear las denuncias de torturas y malos tratos. La 
posibilidad de intervenir en sesiones de denuncia se fue reduciendo de cinco a un minuto, lo 
cual restó impulso a unas ONGs con casos de denuncia que tenían más espacio para intervenir, 
pero cuyo margen de maniobra se veía frenado por la gran cantidad de ONGs que intervenían 
en las sesiones.

Y, cuando en 2006 se creó el actual Consejo de Derechos Humanos6, no hubo más remedio 
que abordar el problema de la politización de las ONGs servidoras de intereses de estados. 
Había que separar claramente el trabajo de los expertos del trabajo de los políticos. Los expertos 
debían tener un mandato que asegurase su independencia de los intereses políticos. Se consi-
deró que hubiese una asamblea de expertos previa a una junta de decisión más “política”, que 
aseguraría la ejecución de medidas.

Finalmente se llegó a una medida de compromiso, con una “reforma” que apuntaba a no 
“criticar ni avergonzar a los estados”. Los informes sobre denuncias presentados darían lugar a 
un documento elaborado por relatores (políticos) a modo de resumen, que a su vez se presen-
taría a un grupo de embajadores que harían una evaluación, previa discusión de tres horas y el 
resultado de todo ello se pasaría a la Plenaria.

Todo ello resultaba bastante “light” puesto que, en la práctica, los estados no tenían la 
obligación de enmendar malas prácticas y, por lo tanto, de cumplir con convenios ratificados. 
Por ejemplo, en el caso de niños (es decir, menores de 18 años) condenados a muerte, pese a los 
apercibimientos, varios estados seguían condenando a muerte a menores. Se daba la circuns-
tancia de que el Comité había decidido que el Estado en cuestión –en este caso Irán– violaba 
la convención que prohibía la pena de muerte y así se lo había comunicado al Consejo. Aunque 
se sugirió solamente un memorándum moratorio, Irán dijo, finalmente, que no podía aceptar 
la recomendación.

5	 Este miembro de la Comisión Internacional de Juristas, muy próximo al informante É. Sottas, estuvo 
al frente de la división de derechos humanos de las Naciones Unidas en 1977. En las tres décadas que 
siguieron fue relator especial de Naciones Unidas sobre el derecho a la reparación de víctimas.

6	 El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas fue creado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 15 de marzo de 2006, como organismo intergubernamental dentro del sistema de las 
Naciones Unidas compuesto por 47 estados elegidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Puede discutir de todo lo relativo a los derechos humanos durante cada año. Se reúne en la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra y viene a substituir a la antigua Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. El 18 de junio de 2007, el consejo aprobó poner en funcionamiento un “Mecanismo de 
Examen Periódico Universal” para examinar (sic) la situación de los derechos humanos en los 192 Estados 
miembros de las Naciones Unidas. Se dotó de un Comité Asesor en diversas cuestiones temáticas relativas 
a los derechos humanos y al nuevo mecanismo de Método de Denuncias “que permite que individuos y orga-
nizaciones presenten denuncias sobre violaciones de los derechos humanos a la atención del Consejo”. Ver https://
www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/Home.aspx

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/Home.aspx
https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/Home.aspx
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Este tipo de desenlaces disminuían la posibilidad del Consejo de luchar contra la tortura y 
malos tratos, sobre todo porque tras la reforma las ONG perdían la posibilidad de intervenir 
oralmente. Sólo podían hacerlo por escrito. Se iba desvaneciendo la posibilidad de denuncia, lo 
cual claramente afectaba a la credibilidad de todo este protocolo internacional contra la tortura. 
Frente a la evidente voluntad de ponerla en sordina, los activistas como É. Sottas insistían en 
que los derechos “no son algo que se negocie” y alertaban del hecho que “diversas ONGs se han 
convertido en servicio de postventa de la ONU”, significando tanto su politización partidaria como 
su burocratización. Del proceso medio fallido de dar visibilidad y sancionar las violaciones 
de derechos humanos se desprendía claramente la necesidad de “reforzar los mecanismos para 
obligar y hacer presión para que las leyes y obligaciones en la práctica se sigan”7.

3.	 UNA RED DE DERECHOS HUMANOS INTERNACIONAL EN LA ERA DE 
INTERNET
Esta problemática general sobre la difícil puesta en marcha de mecanismos operativos 

internacionales para luchar contra la tortura incidió en la manera de estructurarse de la red 
SOS- Tortura. Piénsese, además, que hasta los dos últimos decenios la comunicación digital 
vía internet no ha adquirido el carácter casi universal que ahora tiene. Dicho de otro modo, 
la necesidad de contacto presencial directo entre los integrantes de un proyecto internacional 
contra la tortura como éste era entonces primordial. Y en este proyecto, como reconocen todas 
las fuentes de la propia organización, la Red SOS-Tortura era (y es) su principal fuerza. Por 
eso tendía a integrar a “personalidades del terreno” en su Consejo Ejecutivo8.

Con el paso del tiempo, la organización OMCT estableció unos requisitos, condiciones 
e impedimentos para formar parte de la red. Se partía de un examen de la naturaleza o tipo 
de actividad de la entidad candidata a formar parte de la red9 y se intentaba cooptar tan sólo 
organizaciones “independientes” y apartidarias10. Las ONG miembros de la Red pagaban una 
cuota anual de afiliación que podía ser “simbólica o convertirse en un intercambio de servicios, si 
la ONG puede justificar tal petición”11.

La OMCT ha proclamado en todo momento velar por la honestidad política y ética de las 
organizaciones integradas a su red, con el expreso propósito de excluir a cualquiera que mani-
pule la información difundida por la Red SOS-Tortura. Por activa y por pasiva ha proclamado 
el carácter subsidiario de su función en la red, completando y reforzando la acción sobre el 
terreno, “sin buscar jamás substituirla”:

Nada puede reemplazar la acción en el terreno, en las regiones donde se cometen actos de 
tortura. Este hecho ha inspirado la estructura en “red” de la OMCT, que concede una total 
autonomía a las ONG que trabajan en los países afectados por la violencia. Las ONG locales 

7	 Entrevistas del autor del artículo con É. Sottas, 2018 y 2019.
8	 En concreto, cinco miembros de la Red estaban en el Consejo ejecutivo en 2008. En esta fecha Kofi Annan 

presidía la entonces existente Fundación de Apoyo a la OMCT. Ver “Anuario OMCT on-line 2008”, 
prefacio de Yves Berthelot.

9	 “Cada organización está sometida a un cuidadoso examen para verif icar su capacidad de ayuda a todas las 
víctimas, sea cual sea su afiliación política, su orientación sexual o sus convicciones religiosas. (...) Cada ONG 
debe tener como actividad – principal o secundaria – la defensa de los derechos humanos. (...) Debe ser capaz de 
recolectar y trasmitir informaciones f iables y verif icadas”. “Acerca de la Red de la OMCT…”

10	 “Están excluidos los compromisos en favor de la política de un Estado o de cualquier grupo de interés. Asimismo, 
la OMCT rechaza a las ONG que sostienen un grupo de oposición que busca tomarse el poder político o derrocar 
un régimen desacreditado. (...). [Son rechazadas] las organizaciones que sostienen la lucha armada (y/o) incitan 
al odio o a la violencia, de cualquier manera”. “Acerca de la Red de la OMCT” http://www.omct.org/es/
network/about/ [consultada en 2019]

11	 Ibid.

http://www.omct.org/es/network/about
http://www.omct.org/es/network/about
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son naturalmente las más autorizadas para juzgar la veracidad de los casos de tortura y evaluar 
los medios de lucha. Pero su capacidad de acción está limitada por una falta de medios y por 
un conocimiento parcial de los diferentes tratados internacionales12.

¿Cómo monitorizar el cometido de las organizaciones de la red sin imponer una visión 
paternalista o imperialista y partiendo del respeto de la autonomía y personalidad de cada 
ONG miembro de la red? La organización matriz ha partido desde el principio de la base de 
que el margen de los grupos locales está condicionado por “una falta de medios y por un conoci-
miento parcial de los diferentes tratados internacionales”. Tema central es el de la “veracidad” de 
casos de tortura13.

Desde el principio Secretariado Internacional de la OMCT se auto- arrogó un cometido de 
coordinación y apoyo logístico y jurídico, jugando “un papel de sistema de alerta” de las entidades 
de la red, cohesionándolas, coordinándolas y sosteniendo sus operaciones, brindando

“una transmisión amplia e inmediata de los casos de tortura denunciados en el terreno. [En otras 
palabras], la participación en la Red SOS-Tortura ofrece a las ONG un instrumento de comunica-
ción moderno y eficiente, capaz de difundir rápidamente las informaciones sobre casos de tortura”14.

4.	 UNA ONG DE DERECHOS HUMANOS CON UNA CLARA PROYECCIÓN 
EDUCATIVA
Hay que reparar en la dimensión pedagógica de una organización, cuyos especialistas han 

formado a responsables de ONG locales y los han acompañado en ocasiones en el seguimiento 
de actuaciones ante instituciones internacionales15.

La organización estudiada sostiene que el trabajo en Red permite a las ONG adquirir una 
valiosa “experiencia avanzada” acerca del funcionamiento de los organismos de defensa de 
derechos humanos de la ONU. Según el principio de “la formación por la práctica”, la OMCT 
asocia las ONG locales a la redacción de informes alternativos presentados ante los comités de 
la ONU (Comité de Derechos Humanos, Comité contra la Tortura, etc.)16, con la idea de que 
posteriormente estas organizaciones actúen autónomamente ante las instancias de la ONU. 
Ello, a su vez, redunda en un mayor empoderamiento de las mismas en su empeño en “exigir 
el respeto de directivas internacionales ratificadas por las autoridades nacionales”17.

¿Qué política de afiliación a la red SOS-Tortura propicia la organización matriz? ¿Ha 
habido un criterio fijo o éste ha ido cambiando y por qué motivos? En 2002 el órgano digital 
de expresión de la entidad proclamaba que la red no era, literalmente, un foro de debate, sino 
que pretendía constituir un instrumento de acción eficaz y discreto18.

¿Hasta qué punto la OMCT históricamente ha favorecido un tipo u otro de afiliación geo-
gráficamente equilibrada y teniendo en cuenta las zonas del mundo más castigadas y con mayor 

12	 “Acerca de la Red de la OMCT…”. http://www.omct.org/es/network/about/ [consulta de 2019]
13	 La OMCT “considera que la información que recibe de esas organizaciones refleja la realidad del terreno en toda 

su complejidad, e integra el enfoque estratégico y el origen cultural de las ONG locales”, ibid.
14	 Ibid.
15	 No parece, sin embargo, que esta función “educativa” se fundamentara en estrategias propias de las ciencias 

de la educación.
16	 file:///C:/Users/Usuario/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/IE/X30E61TR/annualreport-

2002fr.pdf
17	 Acerca de la Red de la OMCT http://www.omct.org/es/network/about/ (consulta 2019)
18	 file:///C:/Users/Usuario/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/IE/X30E61TR/ 

annualreport2002fr.pdf : « Le réseau SOS-Torture n’est pas un lieu de discussion: sa vocation est l ’action, et celle-
ci exige parfois d’être menée dans la confidentialité, loin des médiatisations qui s’avèrent souvent dangereusement 
contreproductives », pág. 9 del documento.

http://www.omct.org/es/network/about
annualreport2002fr.pdf
annualreport2002fr.pdf
http://www.omct.org/es/network/about
annualreport2002fr.pdf
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número de violaciones de derechos? La evidencia documental sugiere que se ha producido con 
el tiempo una cierta especialización en la atención a colectivos concretos, como mujeres, niños 
o defensores de derechos humanos. Pero ¿hasta qué punto dicha “especialización” o concreción 
de objetivos ha implicado un trato selectivo, una especie de discriminación positiva, con ONG 
“activas en la defensa de grupos específicos”?

¿Hasta qué punto ha sido operativa una red de alcance mundial contra la tortura que en 1986 
tenía 48 ONG y en el momento de redactar esta noticia alcanzaba las 300 organizaciones? Las 
organizaciones locales escogidas a partir de criterios de independencia política, profesionalismo 
y credibilidad, según la Web de OMCT- deben “juger la véracité des cas de torture et évaluer 
les moyens de lutte”. La Red no admite organizaciones “qui soutiennent la lutte armée, incitent à 
la haine ou à la violence, de quelque façon que ce soit, travaillent pour un gouvernement, un service 
d’information ou un parti politique”.

En este sentido, la red excluye organizaciones que « ont délivré de fausses informations de 
façon délibérée ». OMCT se encarga de formar a responsables locales y de asistirlos en sus 
actuaciones jurídicas, a través de sus especialistas. También asesora o monitoriza las “procédures 
engagées auprès d’institutions internationales”. En la web de la entidad se cuentan 49 organiza-
ciones africanas, 61 americanas, 35 ONGs asiáticas, 72 grupos europeos y de Asia Central, 22 
del Maghreb y del Oriente Medio y, en fin, dos grupos de Australia. Destaca, numéricamente, 
la representación de la República Democrática del Congo (15 grupos). En cuanto al continente 
americano, constan dos entidades bolivianas, ocho brasileñas, una canadiense, seis chilenas, dos 
haitianas, dos guatemaltecas, cinco estadounidenses, dos de Haití y cuatro de Honduras, más 
10 de Colombia, la nación más representada. Numéricamente, sobresalen los grupos suizos (19), 
franceses (10), del Reino Unido (9) y de Bélgica (7).

* * *

La trayectoria de los primeros 25 años de la OMCT y su red internacional está muy marcada 
por la filosofía y la gestión “presidencialista” de su primer Secretario General Éric Sottas, muy 
vinculado a Colombia. En las entrevistas sostenidas, éste subraya que, en situaciones normales, 
“la mayoría de los que sufren tortura son presos comunes”, es decir, personas pobres y sin recursos, 
incapaces de articular un “discurso de oposición” y si contactos políticos o legales.

De ahí la importancia del “sistema de visita” para el seguimiento de prácticas de malos tratos 
y tortura. Ahí está el caso de Brasil, donde, tras el momento más terrible de la Dictadura, no 
cejó la práctica de formas de tortura contra presos comunes, muy al contrario, ya que los malos 
tratos con detenidos comunes ya no eran un escándalo, sino que resultaban “más aceptados” y 
quedaban sumidos en la impunidad del “no pasará nada”.

Otro colectivo muy vulnerable es el de las mujeres latinoamericanas, sobre las que llueven las 
vulneraciones de derechos humanos. Las denuncias de derechos humanos (políticos, económi-
cos y culturales), insiste, si no van acompañadas de sanciones no surgen efecto de ningún tipo: 
“un derecho que no se sanciona no es un derecho”. La violencia sobre mujeres (torturas, violaciones 
a veces seguidas de asesinato) en México, Guatemala o Chile, mujeres que no son ni prostitutas, 
ni persones ricas revelan una insensibilidad banal. Violar y matar a gente de la marginación 
tiene que ver, claro está, con la estructura social y al tiempo es exponente de una acusada des-
humanización. Esta lacra –la violencia de género– no es atajada por las Naciones Unidas, con 
un Consejo de Seguridad apático, sin mecanismos eficaces para identificar torturadores, ante 
la pasividad y falta de voluntad política de lose EEUU, China, Rusia…
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La Organización consideraba que no bastaba con una educación preventiva, ni en el caso 
de la violencia contra mujeres y niños. Hacían falta, según la Organización Mundial Contra la 
Tortura (OMCT), “llamados urgentes” para detener malos tratos y “ayudar a aquellas y aquellos 
que quedaron libres después de haber sufrido tratos inhumanos y degradantes a encontrar de nuevo 
la dignidad y una vida normal” (2008) y conseguir que los torturadores fuesen perseguidos y 
condenados.

Con el tiempo, la intuición pionera de OMCT de tener como una fuente o/y causa de 
tortura la violación de los derechos económicos, sociales y culturales hizo su camino en el seno 
de la Red. Ello quedó patente en asambleas como la Asamblea General de diciembre de 2008, 
donde se hizo hincapié en combatir frontalmente

(…) otra de las causas de la tortura [es] el relativismo de los ciudadanos y de los Estados 
que, ciertamente, rechazan la práctica de la tortura, pero que encuentran excusas para ella, o 
incluso la toleran, por razones políticas, culturales o económicas. Es este “pero” el que debemos 
combatir. Al atacar sus causas, la OMCT abre nuevas vías para luchar contra la tortura19.

5.	 UN CASO DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES LOCALES DE LA RED
No es posible extenderse ahora en las particularidades de cada una de las plataformas inter-

nacionales y grupos de defensa de derechos humanos y contra la tortura involucrados, de un 
modo u otro, en la Red SOS- Tortura. Con todo, sigamos uno de estos vínculos: el que se fue 
tejiendo con activistas de Sierra Leone y, concretamente, con el Forum of Conscience, miembro 
de la red SOS-Tortura. Este Foro de Conciencia africano había sido impulsado por John Caulker, 
muy involucrado hasta en presente en el proceso de reconciliación de Sierra Leone.

Este estado fue, como se sabe, asolado por una guerra civil iniciada en 1991 por el Frente 
Revolucionario Unido (FRU) de Foday Sankoh, conflicto de profundas connotaciones étnicas, 
que dio lugar a un sin número de violaciones de derechos humanos. Tras una activa mediación 
internacional se subscribió finalmente el Acuerdo de Paz de Lomé (27 de marzo de 1999). 
Para monitorizar un problemático desarme se desplegó de una fuerza de paz de la ONU, la 
UNAMSIL.

En virtud de un mandato de la ONU y tras una intervención directa del Reino Unido y 
Guinea acabaron las hostilidades en 2002, celebrándose poco después unas elecciones. Pero 
los problemas sociales y económicos de fondo no desaparecieron en un estado de los más 
depauperados de África donde, al final de la guerra, más de la mitad de sus habitantes eran 
personas desplazadas20. Sierra Leona, estado de la costa occidental africana, con 73,328 km y 4.5 
millones de habitantes en 2003, disponía y dispone de grandes recursos minerales estratégicos, 
pero estaba a la cola de los rankings de desarrollo humano.

Los índices de mortalidad, en particular infantil, del país eran impresionantes a causa de 
la malaria, las enfermedades de transmisión sexual (algunas fuentes cifran en más de 10.000 
las víctimas del SIDA sólo en 2001) o la simple desnutrición. Este desalentador contexto, 
explica la acción de activistas de derechos humanos como el mencionado John Caulker, muy 
crítico con la poca efectividad de las medidas oficiales para la reconciliación civil. Caulker 
fundó la ONG Forum of Conscience (FOC), precisamente organización miembro de la red 
SOS- Tortura.

19	 “Anuario OMCT on-line 2008” / prefacio de Yves Berthelot.
20	 https://www.un.org/womenwatch/daw/egm/peace2003/reports/EP5Dyfan.PDF

https://www.un.org/womenwatch/daw/egm/peace2003/reports/EP5Dyfan.PDF
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El problema era que no se avanzaba significativamente en las medidas para la paz civil21, 
siguiendo las recomendaciones de los participantes en el seminario de Bintumani en 200622, 
nada menos que Violet Kawa de la Sierra Leone Network on Human Rights Defenders, Benedict 
Sannoh, jefe de Human Rights UNIPSIL, Buya Kamara, del NaCSA, con Elizabeth Tygsona 
Alpha-Lavalie (1947-2013), miembro del parlamento del influyente Sierra Leone People’s Party 
(SLPP), como ponente23.

La actividad en el campo de los derechos humanos, llevada a cabo por técnicos (personal 
de ONGs, defensores de derechos humanos), es complementaria de la necesaria (y tantas veces 
ausente) acción política internacional, y resulta paralela a esfuerzos de organizaciones locales 
e internacionales que conectan la lucha contra la pobreza con la paz y la reconciliación. Ahí 
está el caso del mencionado colaborador con OMCT John Caulker, quien de algún modo se 
asoció desde 2007 con Catalyst for Peace (CFP)24.

De esta colaboración nació “Fambul Tok”, un programa de reconciliación iniciado en 
Sierra Leone en diciembre de 2007, con participación de dirigentes comunitarios de todos 
los distritos. Se implementaron resultados de forma piloto en marzo de 2008 en Kailahun, 
precisamente donde había empezado la guerra civil en 1991. El programa de atender nece-
sidades comunitarias básicas y al mismo tiempo promover procesos de reconciliación se 
fue extendiendo a los distritos de Moyamba, Kono y Koinadugu, involucrando a miles de 
ciudadanos en estas ceremonias

During the ceremonies, scores of perpetrators have come forward at bonfires in front of their 
communities to confess to their victims, to ask for forgiveness – and to be forgiven. With the 
support of family, neighbors and elders, victims and perpetrators have been embraced by the 
community, and cleansed as part of a traditional ceremony held the next day25.

21	 El 26 de junio de 2009, “día internacional de ayuda a las víctimas de tortura”, la OMCT y el Forum of 
Conscience emitieron un comunicado conjunto para erradicar la tortura y malos tratos en Sierra Leone, 
urgiendo al Gobierno de este país a mostrar su compromiso acerca del cumplimiento de las “Bintumani 
Stakeholders Consultations” de junio de 2006.

22	 http://awoko.org/2009/06/29/torture-of-victims%E2%80%99-day-observed/?pr=66219&lang=en “[Rec-
ommendations of the Bintumani Stakeholders Consultations of June 2006:] on that date, FOC, OMCT and 
redress (seeking reparation for torture survivors) in collaboration with NaCSA, held a seminar to work out practi-
cal issues and urged the government then to set up a special fund for war victims. Out of the eight recommenda-
tions from the Bintumani consultations, only four have been addressed by government. The joint statement stated 
that the conduct of a nationwide census of war victims, undertaking of a study tour of countries with experience 
in victims reparations to identify best practices and to put in place mechanisms for fund raising on a sustainable 
basis were those not yet addressed. They argue that through advocacy, it would prevent revenge and recurrence of 
the trauma caused by the war and to provide victims with the basic welfare facilities in restoring their lost dignity 
in accordance with human rights standards”.

23	 http://www.sewa.news/2013/12/sierra-leone-elizabeth-alpha-lavalie.html
24	 http://www.fambultokblog.org/program-updates-sierra-leone/community-involvement-is-key-to-

national-development-fambul-tok-boss (consulta 2019). Esta Fundación norteamericana, de Libby 
Hoffman, empezó a recoger relatos de perdón y reconciliación de conflictos africanos, en colaboración con 
la fotógrafa Sara Terry. A ella se había incorporado desde 2003 Caulker, quien incluso recibió una beca 
para una estancia en la Universidad de Columbia.

25	 http://www.fambultok.org/about-us/our-history. El programa incluía, además, el desarrollo de casas rurales 
donde víctimas y victimarios trabajaran en beneficio de las comunidades, dedicando simbólicamente 
árboles a la paz, actividades deportivas y foros de discusión sobre temas económicos. El éxito de la 
iniciativa ha hecho que Fambul Tok haya entrado en contacto con personas y grupos de Liberia, Guinea, 
Uganda, Kenya o Zimbabwe. De ahí surgió Fambul Tok International (FTI) en 2009, bajo la batuta de John 
Caulker y de Libby Hoffman.

http://awoko.org/2009/06/29/torture
http://www.sewa.news/2013/12/sierra-leone-elizabeth-alpha-lavalie.html
http://www.fambultokblog.org/program-updates-sierra-leone/community
http://www.fambultok.org/about-us/our
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6.	 PUNTO Y SEGUIDO
La fuerza de la red SOS- Tortura en esta acción sostenida, tan dispersa como decisiva, tiene 

mucho que ver con la personalidad y credibilidad de las personalidades y organizaciones defen-
soras de derechos humanos, con las que ha ido tejiendo complicidades. En el apartado anterior 
hemos visto la colaboración con el defensor de derechos humanos John Caulker (nacido en 
1970 en Freetown, Sierra Leone), activista muy vinculado a redes activistas internacionales y al 
mundo académico (cursó estudios de postgrado en la universidad de Leicester UK en 2005- 
2006. Había fundado el Forum of Conscience a mediados de los noventa. En pleno conflicto 
bélico, y con riesgo personal, fue informador de Amnesty International sobre crímenes de guerra. 
Se involucró con Catalyst for Peace desde 200326.

A lo largo de la investigación en curso daremos noticia de otros activistas y organizaciones 
que han protagonizado acciones sinérgicas con la red SOS- tortura en los primeros 25 años de 
su historia. Estamos hablando de la, seguramente, red mundial más importante de organizacio-
nes activas contra la tortura en una acepción amplia del concepto porque incluye las ejecuciones 
sumarias, las desapariciones forzadas, la detención arbitraria, el internamiento psicológico por 
razones políticas, y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

La entidad de la que pende esta red, la OMCT beneficia de la tradición democrática suiza 
y sobre todo es decididamente deudora de un “microclima” de gran sensibilidad y conocimiento 
técnico de cuestiones relativas a la gestión de conflictos que involucran a derechos humanos en 
el mundo, como es el ginebrino, a causa de la presencia permanente en Ginebra de organismos 
de Naciones Unidas.

Esta entidad ha conectado sus vías de intervención, en el fondo bastante modestas dadas sus 
proporciones limitadas y unos recursos modestos, en corrientes transformadores contemporá-
neas. En este sentido ha aportado su sensibilidad y conocimiento técnico a la detección, pre-
vención y denuncia de formas invisibilizadas históricamente de malos tratos a presos comunes, 
mujeres, niños y LGTB, sobre todo desde que ha sido posible utilizar a fondo las tecnologías 
de la era digital. Los peligros de la atomización y minifundismo, ¿hasta qué punto han sido 
conjurados por o con el trabajo en red?

La impronta de la personalidad tenaz del primer secretario durante más de dos décadas ha 
marcado la trayectoria de una organización con indudables virtudes, pero también con flancos 
abiertos por la amplitud e indefinición de fines. Hay que destacar, en cualquier caso, tanto la 
versatilidad y abundancia considerable de las actuaciones que fue encadenando la red entre 1985 
y 2010, como su indudable proyección educativo-social en el campo de la sensibilización pública 
general y más concretamente, en el campo del empoderamiento de diversas organizaciones 
defensoras de derechos humanos de todo el mundo.

26	 https://en.wikipedia.org/wiki/John_Caulker no menciona la colaboración de Forum of Conscience con la 
OMCT.

https://en.wikipedia.org/wiki/John_Caulker
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ANEXO. ENTIDADES VINCULADAS A LA RED SOS-TORTURA DESDE 
198527

África

1)	 AT Antenne Province orientale/ Congo, Rep. Dem.
2)	 ACAT Bénin (ACAT)/ Benín
3)	 ACAT Burkina Faso (ACAT)/ Burkina Faso
4)	 ACAT Camerún (ACAT)/ Camerún
5)	 ACAT Côte d’Ivoire (ACAT)/ Costa de Marfil (Côte d’Ivoire)
6)	 ACAT Madagascar (ACAT)/ Madagascar
7)	 ACAT République Centrafricaine (ACAT)/ Rep. Centroafricana
8)	 ACAT Togo (ACAT)/ Togo
9)	 Action des Chrétiens Activistes des Droits de l’Homme à Shabunda (ACADHOSHA)/ 

Congo, Rep. Dem.
10)	 Association Africaine de Défense des Droits de l’Homme (ASADHO)/ Congo, Rep. 

Dem.
11)	 Association Jeunesse Anti-Clivage (AJAC)/ Tchad
12)	 Association pour les Droits de l’Homme et l’Univers Carcéral (ADHUC)/ Congo
13)	 Association Tchadienne pour la Promotion et la Défense des Droits de l’Homme 

(ATPDH)/ Tchad
14)	 Center for Rehabilitation and Abolition of Torture (CRAT)/ Camerún
15)	 Centre for Law Enforcement Education (CLEEN)/ Nigeria
16)	 Christian Outreach Mission Sierra Leone (COMIN-SL) / Sierra Leone
17)	 Collectif des Associations Contre l’Impunité au Togo (CACIT)/ Togo
18)	 Comité de Réflexion et d’Orientation Indépendante pour la Sauvegarde des Acquis 

Démocratiques (CROISADE)/ Níger
19)	 Comité des observateurs des droits de l’Homme (CODHO)/ Congo, Rep. Dem.
20)	 Comité pour la Démocratie et les Droits de l’Homme (CDDH)/ Congo, Rep. Dem.
21)	 Defence for Children International (DCI)/ Nigeria
22)	 Defence for Children International (DCI)/ Sierra Leone
23)	 Enfants Solidaires d’Afrique et du Monde (ESAM)/ Benín
24)	 Femmes Actives de Côte d’Ivoire (OFACI)/ Costa de Marfil (Côte d’Ivoire)
25)	 Femmes Chrétiennes pour le Développement et la Démocratie (FCDD)/ Congo, Rep. 

Dem.
26)	 Groupe LOTUS (GL)/ Congo, Rep. Dem.
27)	 Haki Za Binadamu-Maniema (HBM)/ Congo, Rep. Dem.
28)	 International Society for Human Rights - Gambia (ISHR)
29)	 La Ligue Tchadienne des Droits de l’Homme (LTDH)/ Tchad
30)	 La Voix des Sans-Voix pour les Droits de l’Homme (VSV)/ Congo, Rep. Dem.

27	 Fuente: https://www.omct.org/es/network/ Consulta 2019

https://www.omct.org/es/network
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31)	 Ligue de la Zone Afrique pour la Défense des Droits des Enfants, Etudiants et Elèves 
(LIZADEEL)/ Congo, Rep. Dem.

32)	 Ligue des Droits de l’Homme (LDH)/ Congo, Rep. Dem.
33)	 Ligue Guinéenne des Droits Humains (LGDH)/ Guinea Bissau
34)	 Media Rights Agenda (MRA)/ Nigeria
35)	 Mouvement Burkinabe des Droits de l’Homme et des Peuples (MBDHP)/ Burkina Faso
36)	 Mouvement Ivoirien des Droits de l’Homme (MIDH)/ Costa de Marfil (Côte d’Ivoire)
37)	 Mouvement pour la Défense des Droits de l’Homme et des Libertés (MDDHL)/ 

Camerún
38)	 Observatoire Congolais des Droits de l’Homme (OCDH)/ Congo, Rep. Dem.
39)	 Observatoire Congolais des Droits de l’Homme (OCDH)/ Congo
40)	 Pax Christi – Uvira/ Congo, Rep. Dem.
41)	 Prisoners Rehabilitation and Welfare Action (PRAWA)/ Nigeria
42)	 Rencontre Africaine pour la Défense des Droits de l’Homme (RADDHO)/ Senegal
43)	 S.O.S. Esclaves Mauritanie/ Mauritania
44)	 Solidarité pour la promotion sociale et la paix (SOPROP)/ Congo, Rep. Dem.
45)	 SOS-Torture Burundi/ Burundi
46)	 Synergie des Femmes pour les Victimes des Violences Sexuelles (SFVS)/ Congo, Rep. 

Dem.
47)	 The Ethiopian Human Rights Council (EHRCO)/ Etiopía
48)	 The Indiapendant Medico-Legal Unit (IMLU)/ Kenya
49)	 The Kenyan Section of the International Commission of Jurists (ICJ)/ Kenya

América

1)	 Abuelas de Plaza de Mayo/ Argentina
2)	 ACAT Canada (ACAT)/ Canada
3)	 ACI-Participa/ Honduras
4)	 Agência de Notícias Direitos da Infância (ANDI)/ Brasil
5)	 Asamblea Permanente de Derechos Humanos (APDHB)/ Bolivia
6)	 Asociación Andar/ Honduras
7)	 Asociación de Abogados Laboralistas de Trabajadores/ Colombia
8)	 Fédération Internationale de l’ACAT (FIACAT)/ Colombia
9)	 Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Víctimas de violaciones a los 

Derechos Humanos en México (AFADEM-FEDEFAM)/ México
10)	 Asociación pro Derechos Humanos (APRODEH)/Perú
11)	 Center for Human Rights and Constitutional Law (CHRCL)/ Estados Unidos
12)	 Center for the Study of Violence (CSV)/Brasil
13)	 Central Unitaria de Trabajadores (CUT)/ Colombia
14)	 Centro de Defesa da Criança e do Adolescente Yves de Roussan (CEDECA-BA)/Brasil
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15)	 Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan (TLACHINOLLAN)/ 
México

16)	 Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. (Frayba)/ México
17)	 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C (PRODH - CENTRO-

PRODH)/ México
18)	 Centro de Derechos Humanos y Asesoria a Pueblos Indigenas A.C. (CEDHAPI AC)/ 

México
19)	 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)/ Argentina
20)	 Centro de Estudios y Acción para la Paz (CEAPAZ)/ Perú
21)	 Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP)/ Colombia
22)	 Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de las Víctimas de la Tortura y sus 

familias (CPTRT)/ Honduras
23)	 Centro de Salud Mental y Derechos Humanos (CINTRAS)/Chili
24)	 Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH)/Nicaragua
25)	 COFAVIC/Venezuela
26)	 Comision Colombiana de Juristas (CCJ)/ Colombia
27)	 Comision de Derechos Humanos de Guatemala (CDHG)/ Guatemala
28)	 Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos A.C. (COSYDDHAC)/ 

México
29)	 Comissão Brasileira de Justiça e Paz (CBJP)/Brasil
30)	 Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de Derechos Humanos (CMDPDH)/ 

México
31)	 Comité des Avocats pour le Respect des Libertés Individuelles (CARLI)/Haïti
32)	 Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras (CODEH)/ Honduras
33)	 Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos (CPDH)/Colombia
34)	 Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca (Consorcio Oaxaca)/ 

México
35)	 Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH)/ Perú
36)	 Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (CAJAR)/ Colombia
37)	 Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU)/ Chili
38)	 Corporación Humanas - Centro regional de Derechos Humanos y Justicia de Género 

(humanas)/ Chili
39)	 Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF)/Estados Unidos
40)	 Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos 

(FEDEFAM)/
41)	 Venezuela
42)	 Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos (FCSPP)/ Colombia
43)	 Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC)/ Chili
44)	 Fundación de Protección a la Infancia dañada por los Estados de Emergencia (PIDEE)/ 

Chili
45)	 Fundación Desarrollo y Paz (FUNDEPAZ)/ Colombia
46)	 Human Rights Advocates (HRA)/ Estados Unidos
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47)	 Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR)/ Uruguay
48)	 Instituto de Terapia e Investigación sobre las secuelas de la tortura y la violencia estatal 

(ITEI)/ Bolivia
49)	 Justice and Peace ( JILAP)/ Haïti
50)	 Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos A.C. (LIMEDDH)/ México
51)	 Movimento dos Trabalhadores Rurais sem Terra (MST)/ Brasil
52)	 Movimento Nacional de Meninos e Meninas de Rua (MNMMR)/ Brasil
53)	 National Council of the Churches USA (NCC)/ Estados Unidos
54)	 Observatorio Ciudadano (OC)/ Chili
55)	 Organización Femenina Popular (OFP)/ Colombia
56)	 Pax Christi USA/ Estados Unidos
57)	 Red de Apoyo por la Justicia y la Paz/ Venezuela
58)	 REINICIAR corporación para la defensa y promoción de los derechos humanos (REI-

NICIAR)/ Colombia
59)	 Servicio Paz y Justicia - Argentina (SERPAJ)/ Argentina
60)	 Servicio Paz y Justicia - Uruguay (SERPAJ)/Uruguay
61)	 Sociedade Paraense de Defesa de Direitos Humanos (SDDH)/ Brasil
62)	 Tortura Nunca Mais-RJ/ Brasil
63)	 Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos - Guatemala 

(UDEFEGUA)/ Guatemala

Asia

1)	 Advocacy Forum (AF)/Nepal
2)	 ALIRAN/Malaisie
3)	 Bangladesh Human Rights Commission (BHRC)/Bangladesh
4)	 Bangladesh Rehabilitation Centre for Trauma Victims (BRCT)/Bangladesh
5)	 Banglar Manabadhikar Suraksha Mancha (MASUM)/India
6)	 Buraku Liberation and Human Rights Research Institute (BLHRRI)/Japon
7)	 Cambodian Center for Human Rights (CCHR)/Cambodge
8)	 Centre for Organisation Research and Education (CORE)/India
9)	 Free Legal Assistance Group (FLAG)/Filipinas
10)	 GABRIELA National Alliance of Women’s Organizations in the Filipinas/Filipinas
11)	 Hotline Human Rights - Bangladesh (HHRB)/Bangladesh
12)	 Human Rights Alert – Manipur/India
13)	 Jeevan Rekha Parishad ( JRP)/India
14)	 KAIBIGAN-OCW Inc./ Filipinas
15)	 KARAPATAN Alliance for Advancement of People’s Rights (KARAPATAN)/Filipinas
16)	 Kilusang Mayo Uno Genuine, Militant and Anti-imperialist Labor Center (KMU)/

Filipinas
17)	 Medical Action Group (MAG)/ Filipinas
18)	 National Secretariat for Social Action – Justice and Peace (CBCP-NASSA)/Filipinas
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19)	 ODHIKAR (ODHIKAR)/Bangladesh
20)	 Pax Christi Pilipinas/ Filipinas
21)	 People Union for Democratic Rights (PUDR)/India
22)	 People’s Union for Civil Liberties (PUCL)/India
23)	 People’s Watch - Tamil nadu (PWTN)/India
24)	 Philippine Alliance of Human Rights Advocates (PAHRA)/Filipinas
25)	 Rural people’s Sangam (RPS)/India
26)	 SARANGBANG Group for Human Rights (SARANGBANG)/Corea (Sud)/ Répu-

blique de
27)	 Society for Rural Education and Development (SRED)/India
28)	 Informal Sector Service Center (INSEC)/Nepal
29)	 INHURED International (INHURED)/ / Nepal
30)	 Jananeethi Peoples’ initiative for Human Rights/India
31)	 South Asia Human Rights Documentation Centre (SAHRDC)/India
32)	 Suara Rakyat Malaysia (SUARAM)/Malaisie
33)	 Task Force Detainees of the Filipinas (TFDP)/Filipinas
34)	 Tibetan Centre for Human Rights and Democracy (TCHRD)/ India
35)	 Umeed Welfare Organization/ Pakistan

Grupos europeos (con Turquía)

1.	 ACAT Bélgica francophone (ACAT)/Bélgica
2.	 ACAT Deutschland (ACAT)/Alemania
3.	 ACAT España (ACAT)/ España
4.	 ACAT Francia (ACAT)/Francia
5.	 ACAT Italia (ACAT)/ Italia
6.	 ACAT Suiza (ACAT)/Suiza
7.	 ACAT UK (ACAT)/Reino Unido
8.	 Action de Carême / Fastenopfer/Suiza
9.	 Agir Ensemble pour les Droits de l’Homme (AEDH)/Francia
10.	 Albanian Rehabilitation Centre for Trauma and Torture (ARCT)/Albania
11.	 Antenna International/Suiza
12.	 Anti Sex Trafficking Action (ASTRA)/Serbia
13.	 Anti-Slavery Society for the Protection of Human Rights/Reino Unido
14.	 Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE)/
15.	 Association Fraternelle Internationale (AFI-ICA-UFER)/Bélgica
16.	 Association pour la Prévention de la Torture (APT)/ Suiza
17.	 Association Fraternelle Internationale (AFI-ICA-UFER)/ Bélgica
18.	 Association pour la Prévention de la Torture (APT)/ Suiza
19.	 Centre Action Sociale, Réhabilitation et Adaptation (SOHRAM-CASRA)/ Turquía
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20.	 Centre de Conseil et d’Appui pour les jeunes en matière de Droits de l’Homme (CODAP)/ 
Suiza

21.	 Centre Indépendant de Recherche et d’Initiative pour le Dialogue (CIRID)/ Suiza
22.	 Commision Justice et paix/ Bélgica
23.	 Commission internationale de Juristes (CIJ)/ Suiza
24.	 Commission nationale Suiza Justice et Paix/ Suiza
25.	 Committee on the Administration of Justice (CAJ)/ Reino Unido
26.	 Confederação Geral dos Trabalhadores Portugueses (CGTP-IN)/ Portugal
27.	 Confédération Syndicale Internationale (CSI)/ Bélgica
28.	 Defence for Children International (DCI)/Suiza
29.	 Diakonisches Werk der EKD - Human Rights Desk/Alemania
30.	 Centre Action Sociale, Réhabilitation et Adaptation (SOHRAM-CASRA)/ Turquía
31.	 Centre de Conseil et d’Appui pour les jeunes en matière de Droits de l’Homme (CODAP)/ 

Suiza
32.	 Centre Indépendant de Recherche et d’Initiative pour le Dialogue (CIRID)/ Suiza
33.	 Commision Justice et paix/ Bélgica
34.	 Commission internationale de Juristes (CIJ)/ Suiza
35.	 Commission nationale Suiza Justice et Paix/ Suiza
36.	 Committee on the Administration of Justice (CAJ)/ Reino Unido
37.	 Confederação Geral dos Trabalhadores Portugueses (CGTP-IN)/ Portugal
38.	 Confédération Syndicale Internationale (CSI)/Bélgica
39.	 Defence for Children International (DCI)/Suiza
40.	 Diakonisches Werk der EKD - Human Rights Desk/ Alemania
41.	 Fédération Internationale de l’ACAT (FIACAT)/
42.	 Fédération Internationale des Ligues des Droits de l’Homme (FIDH)/Francia
43.	 Foundation for Society and Legal Studies (TOHAV)/Turquía
44.	 Georgian Young Lawyers’ Association (GYLA)/ República de Georgia
45.	 Global Initiative on Psychiatry (GIP)/Holanda
46.	 Greek Helsinki Monitor (GHM)/Grecia
47.	 Helsinki Committee/ Pologne
48.	 Human Rights Center (HRIDC)/ República de Georgia
49.	 Human Rights Information and Documentation Systems, International (HURIDOCS)/

Suiza
50.	 ICMICA/MIIC Pax Romana-Suiza (ICMICA)/Suiza
51.	 IKV Pax Christi Netherlands/Holanda
52.	 IMCS-Pax Romana-MIEC (MIJC)/Francia
53.	 Interregional Public Organisation “Committee Against Torture” (CAT)/Rusia (Fed. )
54.	 Justice/Reino Unido
55.	 Justice et Paix Francia/Francia
56.	 Justícia i Pau ( JP)/ Cataluña
57.	 La Cimade - Service oecuménique d’entraide (CIMADE)/Francia
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58.	 Marangopoulos Foundation for Human Rights (MFHR)/Grecia
59.	 Minority Rights Group International (MRG)/Reino Unido
60.	 OASIS-Treatment and Counselling for Refugees/Dinamarca
61.	 Observatoire International des Prisons (OIP)/Francia
62.	 Pax Christi Francia/ Francia
63.	 Pax Christi Italia/Italia
64.	 Pax Christi British Section/ Reino Unido
65.	 Pax Christi Deutschland/ Alemania
66.	 Pax Christi International/ Bélgica
67.	 Pax Christi Ireland/ Irlanda
68.	 Pax Christi Luxembourg/Luxembourg
69.	 Pax Christi Österreich/Austria
70.	 Pax Christi Portugal/
71.	 Pax Christi Suiza/ Suiza
72.	 Pax Christi Vlaanderen VZW/Bélgica
73.	 Pax Christi Wallonie Bruxelles/Bélgica
74.	 Pax Romana - Grupo Juristas Roda Ventura/España
75.	 Prison Insider /Francia
76.	 Quakers in Britain/ Reino Unido
77.	 Studie- en Informatiecentrum Mensenrechten (SIM)/Holanda
78.	 TAPOL/Reino Unido
79.	 The International Centre for Trade Union Rights (ICTUR)/Reino Unido
80.	 The Public Health and Medicine Development Fund of Georgia (PHMDF)/República 

de Georgia
81.	 Union Internationale des Travailleurs de l’Alimentation (IUF-UITA)/ Suiza

Asia central

1.	 Azerbaijan Human Rights Centre (AHRC)/Azerbaïdjan
2.	 Legal Aid Society (LAS)/ Uzbekistan
3.	 Spravedlivost/Kirghizistan

Grupos del Magreb y del Oriente Medio

1.	 Addameer Prisoner Support and Humain Rights Association (ADDAMEER)/Israel
2.	 AL-HAQ/ Territorios ocupados palestinos
3.	 Al-Mezan Center for Human Rights/ Territorios ocupados palestinos
4.	 Arab Center for the Independence of the Judiciary and the Legal Profession (ACIJLP)/ 

Egipto
5.	 Arab Lawyers Union (ALU)/Egipto
6.	 Arab Program for Human Rights Activists (APHRA)/Egipto
7.	 Association Marocaine des Droits de l’Homme (AMDH)/Marruecos
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8.	 Centre Libanais des Droits Humains (CLDH)/ Líbano
9.	 Comité de défense des libertés démocratiques et des droits de l’Homme en Siria (CDF)/ 

Siria
10.	 Cooperation Centre for Afghanistan (CCA)/ Afghanistan
11.	 Defence for Children International (DCI)/Territorios ocupados palestinos
12.	 HAMOKED - Center for the Defence of the Individual/Israel
13.	 Human Rights Association for the Assistance of Prisoners (HRAAP)/ Egipto
14.	 Jordan Society for Human Rights ( JSHR)/ Jordania
15.	 Khiam Rehabilitation Center for Victims of Torture (KRC)/
16.	 Land Center for Human Rights (LCHR)/ Egipto
17.	 Lebanese Foundation for Permanent Civil Peace (LFPCP)/ Líbano
18.	 Ligue Tunisienne pour la Défense des Droits de l’Homme (LTDH)/ Túnez
19.	 Organisation Contre la Torture en Túnez (OCTT)/ Túnez
20.	 Organisation Marocaine des Droits Humains (OMDH)/ Marruecos
21.	 The Egyptian Organization for Human Rights (EOHR)/ Egipto
22.	 The Public Committee Against Torture in Israel (PCATI)/ Israel

Australia

1.	 Pax Christi Australia/Australia
2.	 Survivors of Torture and Trauma Assistance (STTARS)/ Australia
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